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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE ESCOMBROS Y 
RESTOS DE OBRA EN EL CENTRO COMARCAL DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

 
 
Procedimiento 
 

1. Presentación de la documentación necesaria 
 

2. Revisión de la documentación por parte de la Mancomunidad de Municipios Los 
Pedroches 

 
3. Resolución y envío de Autorización por parte de la Mancomunidad de Municipios Los 

Pedroches 
 
 
¿Qué documentación se debe presentar? 
 
• Solicitud de admisión y aceptación de escombros y restos de obra. Disponible en la página 

web de la Mancomunidad de Municipios Los Pedroches (www.lospedroches.org) en la sección de 
Documentación. 

 
• Domiciliación Bancaria. Disponible en la página web de la Mancomunidad de Municipios Los 

Pedroches (www.lospedroches.org) en la sección de Documentación. 
 
• Fotocopia del Impuesto de Actividades Económicas 
 
 
¿Dónde presentar la documentación? 
 
Se podrá presentar en: 

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches 
Carretera de Pozoblanco, s/n 
14480 Alcaracejos (Córdoba) 

 
 
¿Dónde y cómo realizar una consulta? 
Para aclarar cualquier tipo de duda, se puede dirigir a la Mancomunidad de Municipios Los Pedroches, 
por cualquiera de los siguientes medios: 
 

• Por teléfono: 957 77 40 10 
 
• Por correo electrónico: admon2-mancomunidad@lospedroches.org 
 
• Por correo, a la dirección:  

Mancomunidad de Municipios Los Pedroches 
Carretera de Pozoblanco, s/n 
14480 Alcaracejos (Córdoba) 


